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(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

REGLAMENTO (CE) No 1898/2006 DE LA COMISIÓN

de 14 de diciembre de 2006

que establece las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) no 510/2006 del Consejo sobre la
protección de las indicaciones geográficas y de las denominaciones de origen de los productos agrícolas

y alimenticios

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 510/2006 del Consejo, de 20
marzo de 2006, relativo a la protección de las indicaciones geo-
gráficas y de las denominaciones de origen de los productos agrí-
colas y alimenticios (1), y, en particular, su artículo 16 y su
artículo 17, apartado 3,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 510/2006 establece normas gene-
rales sobre la protección de las indicaciones geográficas y
de las denominaciones de origen y deroga el Reglamento
(CEE) no 2081/92 del Consejo (2).

(2) En aras de la claridad, el Reglamento (CEE) no 2037/93
de la Comisión, de 27 de julio de 1993, por el que se esta-
blecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CEE)
no 2081/92 del Consejo relativo a la protección de las
indicaciones geográficas y de las denominaciones de ori-
gen de los productos agrícolas y alimenticios (3) y el Regla-
mento (CE) no 383/2004 de la Comisión, de 1 de marzo
de 2004, por el que se establecen disposiciones de aplica-
ción del Reglamento (CEE) no 2081/92 del Consejo en lo
que se refiere a la ficha resumen de los principales elemen-
tos de los pliegos de condiciones (4) deben derogarse y
sustituirse por un nuevo Reglamento.

(3) Deben establecerse las condiciones en que una persona
física o jurídica puede solicitar un registro. Hay que pres-
tar especial atención a la delimitación de la zona, teniendo
en cuenta la zona tradicional de producción, y las carac-
terísticas del producto. Cualquier productor establecido en
una zona geográfica delimitada debe poder usar el nom-
bre registrado siempre que se reúnan las condiciones del
pliego correspondiente.

(4) Sólo pueden registrarse las denominaciones utilizadas en
el comercio o en la lengua común o que se hayan utili-
zado tradicionalmente para designar un producto agrícola
o alimenticio concreto. Deben establecerse normas espe-
ciales sobre las versiones lingüísticas de una denomina-
ción, las denominaciones que designen varios productos
distintos y las denominaciones que sean completa o par-
cialmente homónimas con variedades vegetales o razas
animales.

(5) La zona geográfica debe definirse en relación con el vín-
culo y de forma detallada y exacta, de forma que no ado-
lezca de ambigüedad alguna para que los productores o
las autoridades competentes y organismos de control
sepan si las operaciones se llevan a cabo en la zona geo-
gráfica delimitada.

(6) Debe proporcionarse una lista de materias primas para las
denominaciones de origen que procedan de una zona geo-
gráfica más extensa o diferente de la zona de transforma-
ción, de conformidad con el artículo 2, apartado 3, del
Reglamento (CE) no 510/2006. Conforme a lo dispuesto
en el artículo 2, apartado 5, del Reglamento (CEE)
no 2081/92, solo se incluyen en la lista animales vivos,
carne y leche. En aras de la continuidad, no se proponen
cambios en esta lista.

(7) El pliego de condiciones del producto debe incluir las
medidas adoptadas para garantizar la prueba del origen,
de manera que se pueda seguir la traza del producto, las
materias primas, los piensos y otros artículos que deben
proceder de la zona geográfica delimitada.

(8) La limitación a una zona geográfica delimitada del enva-
sado del producto agrícola o alimenticio o de otras opera-
ciones relacionadas con su presentación, tales como el
rallado o el corte en lonchas, constituye una restricción
de la libre circulación de las mercancías y de la libre pres-
tación de servicios. Conforme a la jurisprudencia del Tri-
bunal de Justicia, estas restricciones solo pueden
imponerse si son necesarias, proporcionadas y suscepti-
bles de preservar la reputación de la indicación geográfica
o de la denominación de origen. Las restricciones deben
justificarse.

(1) DO L 93 de 31.3.2006, p. 12.
(2) DO L 208 de 24.7.1992, p. 1.
(3) DO L 185 de 28.7.1993, p. 5. Reglamento modificado en último
lugar por el Reglamento (CE) no 2168/2004 (DO L 371 de
18.12.2004, p. 12).

(4) DO L 64 de 2.3.2004, p. 16.
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(9) Para garantizar una aplicación coherente del Reglamento
(CE) no 510/2006, deben establecerse los procedimientos
y los modelos de las solicitudes, oposiciones, modificacio-
nes y anulaciones.

(10) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus-
tan al dictamen del Comité permanente de las indicacio-
nes geográficas y de las denominaciones de origen
protegidas.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Ámbito de aplicación

El presente Reglamento establece las disposiciones de aplicación
del Reglamento (CE) no 510/2006.

Artículo 2

Normas especiales aplicables a las agrupaciones

Una única persona física o jurídica podrá ser considerada una
agrupación en el sentido del artículo 5, apartado 1, párrafo
segundo, del Reglamento (CE) no 510/2006 si se demuestra que
se reúnen las dos condiciones siguientes:

a) la persona interesada es la única productora de la zona geo-
gráfica delimitada que desea presentar una solicitud;

b) la zona geográfica delimitada presenta características que
difieren considerablemente de las que presentan las zonas
vecinas o las características del productos son distintas de
las características de los productos de las zonas vecinas;

Artículo 3

Normas especiales aplicables a las denominaciones

1. Sólo se podrán registrar las denominaciones utilizadas, sea
en el comercio, sea en la lengua común, para designar un pro-
ducto agrícola o alimenticio concreto.

La denominación del producto agrícola o alimenticio solo se
podrá registrar en los idiomas utilizados en la actualidad o histó-
ricamente para designar dicho producto en la zona geográfica
delimitada.

2. La denominación se registrará en su forma escrita original.
Si dicha forma no fuera en caracteres latinos, se registrará tam-
bién una trascripción en caracteres latinos junto con la denomi-
nación en su forma escrita original.

3. Las denominaciones que sean completamente homónimas
con nombres de variedades vegetales o razas animales en el caso
de productos comparables no se podrán registrar si se demues-
tra antes de que venza el plazo del procedimiento de oposición
contemplado en el artículo 7 del Reglamento (CE) no 510/2006
que la variedad o la raza se producía comercialmente fuera de la
zona delimitada antes de la fecha de solicitud de forma que los
consumidores podrían correr el riesgo de confundir con la varie-
dad o la raza los productos con denominación registrada.

Se podrán registrar las denominaciones que sean parcialmente
homónimas con nombres de variedades vegetales o razas anima-
les, aun si existe una producción comercial importante de la
variedad o raza fuera de la zona, siempre que los consumidores
no corran el riesgo de confundir con la variedad o raza los pro-
ductos con denominación registrada.

4. Si la solicitud de registro de una denominación o de apro-
bación de modificaciones incluye una descripción del producto
agrícola o alimenticio conforme a lo dispuesto en el artículo 4,
apartado 2, letra b), del Reglamento (CE) no 510/2006 que se
refiera a varios productos distintos del mismo tipo, los requisi-
tos aplicables al registro deberán probarse para cada producto
distinto.

A efectos del presente apartado, se entenderá por «productos dis-
tintos» los comercializados como productos diferentes.

Artículo 4

Delimitación de la zona geográfica

La zona geográfica se delimitará en relación con el vínculo con-
templado en el artículo 4, apartado 2, letra f), del Reglamento
(CE) no 510/2006.

La zona geográfica se delimitará de forma detallada y exacta, sin
ambigüedad.

Artículo 5

Normas específicas aplicables a las materias primas y los
piensos

1. Solo se podrán considerar materias primas a efectos del
artículo 2, apartado 3, del Reglamento (CE) no 510/2006 los ani-
males vivos, la carne y la leche.

2. Cualquier restricción relacionada con el origen de las mate-
rias primas para la indicación geográfica deberá justificarse en
relación con el vínculo contemplado en el artículo 4, apartado 2,
letra f), inciso ii), del Reglamento (CE) no 510/2006.

3. En el caso de los productos de origen animal designados
como denominación de origen, se incluirán disposiciones relati-
vas al origen y calidad de los piensos en el pliego de condiciones
del producto. En la medida de lo posible, los piensos tendrán su
origen en la zona geográfica delimitada.

Artículo 6

Prueba del origen

1. El pliego de condiciones del producto indicará los procedi-
mientos aplicados por los agentes económicos a efectos de la
información sobre la prueba del origen a que se refiere el artí-
culo 4, apartado 2, letra d), del Reglamento (CE) no 510/2006,
en relación con el producto, las materias primas, los piensos y
otros artículos que, con arreglo al pliego de condiciones del pro-
ducto, deben proceder de la zona geográfica delimitada.
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2. Los agentes económicos contemplados en el apartado 1
deberán poder indicar:

a) el proveedor, la cantidad y el origen de todos los lotes de
materias primas o productos recibidos;

b) el destinatario, la cantidad y el destino de los productos
suministrados;

c) la correlación entre cada lote de productos recibidos a que
se refiere la letra a) y cada lote de productos suministrados
a que se refiere la letra b).

Artículo 7

Vínculo

1. La información sobre los vínculos contemplados en el artí-
culo 4, apartado 2, letra f), del Reglamento (CE) no 510/2006
aclarará cómo las características de la zona geográfica delimitada
afectan al producto final.

2. En lo que respecta a una denominación de origen, el pliego
de condiciones del producto incluirá lo siguiente:

a) información sobre la zona geográfica, incluidos los factores
humanos y naturales, pertinentes desde el punto de vista del
vínculo;

b) información sobre la calidad o las características del pro-
ducto agrícola o alimenticio debidas fundamental o exclusi-
vamente al entorno geográfico;

c) explicación de la interacción causal entre la información a
que se refiere la letra a) y la información a que se refiere la
letra b).

3. En lo que respecta a una indicación geográfica, el pliego de
condiciones del producto indicará:

a) información sobre la zona geográfica pertinentes desde el
punto de vista del vínculo;

b) información sobre la cualidad determinada, la reputación u
otras características específicas del producto agrícola o ali-
menticio acahcables fundamental o exclusivamente al ori-
gen geográfico;

c) explicación de la interacción causal entre la información a
que se refiere la letra a) y la información a que se refiere la
letra b).

4. En lo que respecta a una indicación geográfica, el pliego de
condiciones del producto indicará si se basa en una cualidad,
reputación u otras características específicas achacables a su ori-
gen geográfico.

Artículo 8

Envasado en una zona geográfica delimitada

Si la agrupación solicitante dispone en el pliego de condiciones
del producto que el envasado del producto agrícola o alimenti-
cio a que se refiere el artículo 4, apartado 2, letra e), del Regla-
mento (CE) no 510/2006 debe llevarse a cabo en una zona
geográfica delimitada, se justificarán en relación con el producto
esas restricciones de la libre circulación de mercancías y de la
libre prestación de servicios.

Artículo 9

Normas especiales sobre el etiquetado

Los Estados miembros podrán disponer que el nombre de la auto-
ridad u organismo a que se refiere el artículo 4, apartado 2, letra
g), del Reglamento (CE) no 510/2006 figure en las etiquetas de
los productos agrícolas o alimenticios designados como denomi-
naciones de origen protegidas o indicaciones geográficas prote-
gidas que se produzcan en su territorio.

Artículo 10

Solicitud de registro

1. Las solicitudes de registro constarán de los documentos exi-
gidos de conformidad con el artículo 5, apartados 7 o 9, del
Reglamento (CE) no 510/2006, como proceda, y de un ejemplar
electrónico del pliego de condiciones del producto y del docu-
mento único si así lo exigen dichos apartados.

También se presentará información sobre la forma jurídica, el
tamaño y la composición de la agrupación solicitante.

2. La fecha de presentación de las solicitudes a la Comisión
será la fecha de inscripción de las solicitudes en el registro de
correo de la Comisión en Bruselas.

Artículo 11

Documento único

1. El documento único se redactará de conformidad con el
formulario que figura en el anexo I del presente Reglamento para
cada solicitud de denominación de origen o de indicación geo-
gráfica en el sentido del artículo 5 del Reglamento (CE)
no 510/2006 y para cada solicitud relativa a la aprobación de
modificaciones en el sentido del artículo 9, apartado 2, de dicho
Reglamento.

2. El tipo de producto agrícola o alimenticio se indicará de
conformidad con la clasificación que figura en el anexo II del pre-
sente Reglamento.

3. La descripción del producto en el documento único cons-
tará de la información técnica específica de uso común en dicho
tipo de producto para describirlo, incluida la información orga-
noléptica cuando proceda.
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Artículo 12

Solicitudes transfronterizas

En caso de solicitud conjunta de varias agrupaciones de una
denominación que designen una zona geográfica transfronteriza
o una denominación tradicional relacionada con una zona geo-
gráfica transfronteriza, se aplicarán las normas siguientes:

i) si se trata únicamente de Estados miembros, todos ellos apli-
carán el procedimiento nacional de oposición contemplado
en el artículo 5, apartado 5, del Reglamento (CE)
no 510/2006; cualquiera de esos Estados miembros podrá
presentar la solicitud en nombre de los demás, incluidas las
declaraciones de todos los Estados miembros interesados a
que se refiere el artículo 5, apartado 7, letra c), de dicho
Reglamento;

ii) cuando se trate únicamente de terceros países, todos ellos
deberán reunir las condiciones establecidas en el artículo 5,
apartado 9, del Reglamento (CE) no 510/2006; cualquiera de
las agrupaciones interesadas podrá presentar la solicitud en
nombre de las demás, directamente o a través de las autori-
dades del país, incluida la prueba de la protección en cada
uno de los terceros países interesados contemplada en el artí-
culo 5, apartado 9, de dicho Reglamento;

iii) cuando se trate de un Estado miembro como mínimo y de
un tercer país como mínimo, se aplicará el procedimiento
nacional de oposición contemplado en el artículo 5, apar-
tado 5, del Reglamento (CE) no 510/2006 en cada uno de
los Estados miembros interesados y cada uno de los terce-
ros países interesados deberá reunir las condiciones estable-
cidas en el artículo 5, apartado 9, del Reglamento (CE)
no 510/2006; presentará la solicitud cualquier Estado miem-
bro interesado o cualquiera de las agrupaciones solicitantes
en los terceros países interesados, directamente o través de
las autoridades del tercer país interesado, incluidas las decla-
raciones de todos los Estados miembros interesados contem-
pladas en el artículo 5, apartado 7, letra c), de dicho
Reglamento y la prueba de la protección en cada uno de los
terceros países interesados contemplada en el artículo 5,
apartado 9, del mismo Reglamento.

Artículo 13

Oposiciones

1. Se podrá formular una declaración de oposición a efectos
del artículo 7 del Reglamento (CE) no 510/2006 de conformidad
con el formulario que figura en el anexo III del presente
Reglamento.

2. A la hora de determinar la admisibilidad de la oposición
conforme a lo dispuesto en el artículo 7, apartado 3, del Regla-
mento (CE) no 510/2006, la Comisión comprobará que la decla-
ración consta de los motivos y la justificación de la oposición.

3. El plazo de seis meses contemplado en el artículo 7, apar-
tado 5, del Reglamento (CE) no 510/2006 se iniciará en la fecha
de envío de la invitación de la Comisión a las partes interesadas
a alcanzar un acuerdo entre ellas.

4. Una vez concluido el procedimiento contemplado en el
artículo 7, apartado 5, párrafo segundo, frase primera, del Regla-
mento (CE) no 510/2006, el Estado miembro de la solicitud o el
tercer país solicitante notificará los resultados de cada consulta a
la Comisión en el plazo de un mes; se podrá utilizar el formula-
rio que figura en el anexo IV del presente Reglamento.

Artículo 14

Indicaciones y símbolos

1. Los símbolos comunitarios contemplados en el artículo 8
del Reglamento (CE) no 510/2006 se reproducirán según el
modelo que figura en el anexo V del presente Reglamento. Las
indicaciones «denominación de origen protegida» e «indicación
geográfica protegida» en los símbolos se podrán sustituir por los
términos equivalentes en otra lengua oficial de la Comunidad
conforme al modelo que figura en el anexo V del presente
Reglamento.

2. Cuando las indicaciones o símbolos comunitarios contem-
plados en el artículo 8 del Reglamento (CE) no 510/2006 figu-
ren en la etiqueta del producto, figurará también la denominación
registrada.

Artículo 15

Registro

1. La Comisión mantendrá en Bruselas el «Registro de Deno-
minaciones de Origen Protegidas y de Indicaciones Geográficas
Protegidas», denominado en lo sucesivo «el Registro».

2. Al entrar en vigor un instrumento jurídico por el que se
registre una denominación, la Comisión consignará en el Regis-
tro la información siguiente:

a) la denominación registrada del producto conforme a lo dis-
puesto en el artículo 3, apartado 2, del presente Reglamento;

b) la indicación de que la denominación está protegida como
indicación geográfica o como denominación de origen;

c) el tipo de producto de conformidad con la lista que figura
en el anexo II del presente Reglamento;

d) la indicación del país de origen,

y

e) la referencia al instrumento por el que se registra la
denominación.

3. En lo que respecta a las denominaciones registradas auto-
máticamente en virtud del artículo 17, apartado 1, del Regla-
mento (CE) no 510/2006, la Comisión consignará en el registro,
el 31 de diciembre de 2007 a más tardar, la información con-
templada en el apartado 2 del presente artículo.
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Artículo 16

Modificaciones del pliego de condiciones

1. Las solicitudes de aprobación de modificaciones del pliego
de condiciones se redactarán de conformidad con el anexo VI del
presente Reglamento.

2. Si se trata de una solicitud de aprobación de modificacio-
nes del pliego de condiciones de conformidad con el artículo 9,
apartado 2, del Reglamento (CE) no 510/2006:

a) la información exigida de conformidad con el artículo 5,
apartado 7, del Reglamento (CE) no 510/2006 constará de
la solicitud debidamente cumplimentada contemplada en el
apartado 1 y de la declaración contemplada en el artículo 5,
apartado 7, letra c), de dicho Reglamento;

b) la información exigida de conformidad con el artículo 5,
apartado 9, del Reglamento (CE) no 510/2006 constará de
la solicitud debidamente cumplimentada contemplada en el
apartado 1 y del pliego de condiciones actualizado
propuesto;

c) la información que se debe publicar de conformidad con el
artículo 6, apartado 2, del Reglamento (CE) no 510/2006
constará del documento debidamente cumplimentado redac-
tado de conformidad con el anexo VI del presente
Reglamento.

3. En el caso de las modificaciones contempladas en el artí-
culo 9, apartado 3 o 4, del Reglamento (CE) no 510/2006 que
haya aprobado la Comisión, ésta hará público el pliego de con-
diciones modificado.

4. Para que una modificación se pueda considerar menor, no
podrá:

a) estar relacionada con las características esenciales del
producto;

b) alterar el vínculo;

c) incluir un cambio de nombre del producto o de una parte
de su nombre;

d) afectar a la zona geográfica delimitada;

e) suponer un aumento de las restricciones impuestas a la
comercialización del producto o de sus materias primas.

5. Si la Comisión decide aceptar una modificación del pliego
de condiciones que incluya o comprenda un cambio de la infor-
mación consignada en el Registro contemplado en el artículo 15
del presente Reglamento, deberá borrar los datos originales del
Registro y consignar los nuevos datos en el Registro con efecto
desde la entrada en vigor de la decisión.

6. La información a la Comisión con arreglo al presente artí-
culo se proporcionará tanto en papel como en forma electró-
nica. La fecha de presentación de las modificaciones a la
Comisión será la fecha en que se inscriba la solicitud en el regis-
tro de correo de la Comisión.

Artículo 17

Anulación

1. La Comisión podrá considerar que el cumplimiento de los
requisitos del pliego de condiciones de un producto agrícola o
alimenticio cubierto por una denominación protegida ya no es
posible o que no se puede garantizar, especialmente si no se cum-
plen los requisitos dispuestos en el artículo 11 del Reglamento
(CE) no 510/2006 y es probable que persista dicho
incumplimiento.

2. Las solicitudes de anulación de registro de conformidad con
el artículo 12, apartado 2, del Reglamento (CE) no 510/2006 se
redactarán de conformidad con el anexo VII del presente
Reglamento.

La información exigida de conformidad con el artículo 5, apar-
tados 7 y 9, del Reglamento (CE) no 510/2006 constará de la
solicitud de anulación debidamente cumplimentada a que se
refiere el párrafo primero del presente apartado.

No será aplicable el artículo 5, apartado 6, del Reglamento (CE)
no 510/2006.

La solicitud de anulación se hará pública de conformidad con el
artículo 6, apartado 1, del Reglamento (CE) no 510/2006.

La información que se debe publicar de conformidad con el artí-
culo 6, apartado 2, del Reglamento (CE) no 510/2006 constará
del documento debidamente cumplimentado redactado de con-
formidad con el anexo VII del presente Reglamento.

Se podrán admitir las declaraciones de oposición de conformi-
dad con el artículo 7, apartado 3, del Reglamento (CE)
no 510/2006 únicamente si demuestran que persiste el recurso
comercial por una persona interesada a la denominación
registrada.

3. Cuando surta efecto la cancelación, la Comisión suprimirá
la denominación del Registro a que se refiere el artículo 15 del
presente Reglamento.

4. La información a la Comisión con arreglo al presente artí-
culo se proporcionará tanto en papel como en forma electrónica.

Artículo 18

Disposiciones transitorias

1. Si un resumen del pliego de condiciones sustituye al docu-
mento único de conformidad con el artículo 17, apartado 2, del
Reglamento (CE) no 510/2006, dicho resumen se redactará de
conformidad con el modelo que figura en el anexo VIII del pre-
sente Reglamento.

2. En lo que respecta a las denominaciones registradas antes
de la fecha de entrada en vigor del Reglamento (CE)
no 510/2006, la Comisión publicará, a petición de un Estado
miembro, el documento único presentado por dicho Estado
miembro, que se redactará de conformidad con el modelo que
figura en el anexo I del presente Reglamento. En la publicación
figurará la referencia de la publicación del pliego de condiciones.
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3. Las disposiciones del presente Reglamento se aplicarán con
efecto a partir de su fecha de entrada en vigor, sin perjuicio de lo
siguiente:

a) Las disposiciones de los artículos 2 a 8 se aplicarán única-
mente en lo que respecta a los procedimientos de registro y
aprobación de modificaciones si no se ha efectuado antes de
la entrada en vigor del presente Reglamento la publicación
de conformidad con el artículo 6, apartado 2, del Regla-
mento (CE) no 510/2006 o con el artículo 6, apartado 2,
del Reglamento (CEE) no 2081/92;

b) las disposiciones de los artículos 10, 11, 12 y 16, aparta-
dos 1, 2, 3 y 6, así como del artículo 17, apartado 2, solo se
aplicarán respecto a las solicitudes de registro, aprobación
de modificaciones y anulación recibidas después del
30 de marzo de 2006;

c) las disposiciones del artículo 13, apartados 1 a 3, solo se
aplicarán respecto a los procedimientos de oposición cuyo
plazo de seis meses contemplado en el artículo 7, apar-
tado 1, del Reglamento (CE) no 510/2006 no haya empe-
zado en la fecha de entrada en vigor del presente
Reglamento; las disposiciones del artículo 13, apartado 4,
solo se aplicarán respecto a los procedimientos de oposi-
ción cuyo plazo de seis meses contemplado en el artículo 7,
apartado 1, del Reglamento (CE) no 510/2006 no haya expi-
rado en la fecha de entrada en vigor del presente
Reglamento;

d) las disposiciones del artículo 14, apartado 2, se aplicarán a
más tardar el 1 de enero de 2008 sin perjuicio de los pro-
ductos comercializados antes de esa fecha.

Artículo 19

Derogación

Quedan derogados los Reglamentos (CEE) no 2037/93 y (CE)
no 383/2004.

Las referencias a los actos derogados se entenderán hechas al pre-
sente Reglamento.

Artículo 20

Entrada en vigor

El presente Reglamento entrará en vigor el séptimo día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

No obstante, el artículo 18, apartado 3, letra b), será aplicable a
partir del 31 de marzo de 2006.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 14 de diciembre de 2006.

Por la Comisión
Mariann FISCHER BOEL
Miembro de la Comisión
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ANEXO I
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ANEXO II

CLASIFICACIÓN DE LOS PRODUCTOS A EFECTOS DEL REGLAMENTO (CE) No 510/2006 DEL CONSEJO

1. PRODUCTOS AGRÍCOLAS DESTINADOS AL CONSUMO HUMANO ENUMERADOS EN EL ANEXO I DEL TRATADO

— Clase 1.1. Carne fresca (y despojos)

— Clase 1.2. Productos cárnicos (cocidos, en salazón, ahumados, etc.)

— Clase 1.3. Quesos

— Clase 1.4. Otros productos de origen animal (huevos, miel, productos lácteos, salvo la mantequilla, etc.)

— Clase 1.5. Aceites y grasas (mantequilla, margarina, aceite, etc.)

— Clase 1.6. Frutas, hortalizas y cereales frescos o transformados

— Clase 1.7. Pescado, moluscos y crustáceos frescos y productos derivados de ellos

— Clase 1.8. Otros productos del anexo I del Tratado (especias, etc.)

2. PRODUCTOS ALIMENTICIOS CONTEMPLADOS EN EL ANEXO I DEL REGLAMENTO

— Clase 2.1. Cerveza

— Clase 2.2. Aguas minerales naturales y aguas de manantial (suprimida) (1)

— Clase 2.3. Bebidas a base de extractos de plantas

— Clase 2.4. Productos de panadería, pastelería, repostería o galletería

— Clase 2.5. Gomas y resinas naturales

— Clase 2.6. Pasta de mostaza

— Clase 2.7. Pasta

3. PRODUCTOS AGRÍCOLAS CONTEMPLADOS EN EL ANEXO II DEL REGLAMENTO

— Clase 3.1. Heno

— Clase 3.2. Aceites esenciales

— Clase 3.3. Corcho

— Clase 3.4. Cochinilla (producto bruto de origen animal)

— Clase 3.5. Flores y plantas ornamentales

— Clase 3.6. Lana

— Clase 3.7. Mimbre

— Clase 3.8. Lino espadillado

(1) Solo para registros y solicitudes con fecha anterior al 31 de marzo de 2006.
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ANEXO III
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ANEXO IV
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ANEXO V

REPRODUCCIÓN DE LOS SÍMBOLOS E INDICACIONES DE LA COMUNIDAD

1. SÍMBOLOS COMUNITARIOS EN COLOR O BLANCO Y NEGRO

Cuando se utilice el símbolo a color, se podrán utilizar colores directos (Pantone) o cuatricromía. Los colores de refe-
rencia son los que se indican a continuación.

Símbolos comunitarios en Pantone:

Símbolos comunitarios en cuatricromía:

Símbolos comunitarios en blanco y negro:
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2. SÍMBOLOS COMUNITARIOS EN NEGATIVO:

Si el color de fondo del embalaje o de la etiqueta es oscuro, se utilizarán los símbolos en negativo empleando el color
de fondo del embalaje o de la etiqueta.

3. CONTRASTE CON LOS COLORES DE FONDO

En caso de que el símbolo resulte difícil de ver debido al color utilizado en el símbolo o en el fondo del mismo, se
usará un círculo de delimitación alrededor del símbolo para su mejor contraste con el color del fondo.

4. TIPOGRAFÍA

La tipografía utilizada para el texto será la Times Roman en mayúsculas.

5. REDUCCIÓN

Los símbolos comunitarios tendrán un tamaño mínimo de 15 mm de diámetro.

6. «DENOMINACIÓN DE ORIGEN PROTEGIDA» Y SUS SIGLAS EN LAS LENGUAS COMUNITARIAS

Lengua comuni-
taria

Término Sigla

ES denominación de origen protegida DOP

CS chráněné označení původu CHOP

DA beskyttet oprindelsesbetegnelse BOB

DE geschützte Ursprungsbezeichnung g.U.

ET kaitstud päritolunimetus KPN

EL προστατευόμενη oνομασία προέλευσης ΠΟΠ

EN protected designation of origin PDO

FR appellation d’origine protégée AOP
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Lengua comuni-
taria

Término Sigla

IT denominazione d’origine protetta DOP

LV aizsargāts cilmes vietas nosaukums ACVN

LT saugoma kilmės vietos nuoroda SKVN

HU oltalom alatt álló eredetmegjelölés OEM

MT denominazzjoni protetta ta’ oriġini DPO

NL beschermde oorsprongsbenaming BOB

PL chroniona nazwa pochodzenia CHNP

PT denominação de origem protegida DOP

SK chránené označenie pôvodu CHOP

SL zaščitena označba porekla ZOP

FI suojattu alkuperänimitys SAN

SV skyddad ursprungsbeteckning SUB

7. «INDICACIÓN GEOGRÁFICA PROTEGIDA» Y SUS SIGLAS EN LAS LENGUAS COMUNITARIAS

Lengua comuni-
taria

Término Sigla

ES indicación geográfica protegida IGP

CS chráněné zeměpisné označení CHZO

DA beskyttet geografisk betegnelse BGB

DE geschützte geografische Angabe g.g.A.

ET kaitstud geograafiline tähis KGT

EL προστατευόμενη γεωγραφική ένδειξη ΠΓΕ

EN protected geographical indication PGI

FR indication géographique protégée IGP

IT indicazione geografica protetta IGP

LV aizsargāta ģeogrāfiskās izcelsmes norāde AģIN

LT saugoma geografinė nuoroda SGN

HU oltalom alatt álló földrajzi jelzés OFJ

MT indikazzjoni ġeografika protetta IĠP

NL beschermde geografische aanduiding BGA

PL chronione oznaczenie geograficzne CHOG

PT indicação geográfica protegida IGP

SK chránené zemepisné označenie CHZO

SL zaščitena geografska označba ZGO

FI suojattu maantieteellinen merkintä SMM

SV skyddad geografisk beteckning SGB
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ANEXO VI
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ANEXO VII
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ANEXO VIII
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